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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Armenia Q., ocho de marzo de dos mil veintitrés

2021-00236

Teniendo en cuenta el informe rendido por el escribiente del centro de servicios adscrito a este

juzgado, en el que informa que no fue posible notificar al último curador designado en este

asunto, por cuanto el correo rebotó (archivo 146), el despacho procede al nombramiento de un

nuevo curador ad litem que represente los intereses del señor URIEL ALFONSO TORRES ORTIZ.

En efecto, se procede a designar como nueva curadora ad litem del ejecutado URIEL ALFONSO

TORRES ORTIZ a la abogada GERALDINE PEÑA FUERTES1, con quien se surtirá la notificación

respectiva y se continuará el proceso hasta su terminación.

A través del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia procédase a

comunicarle la designación en los términos del artículo 48 y siguientes del Código General del

Proceso, haciéndole que tiene el termino de cinco (5) días para aceptar el cargo.

De otro lado, se ordena oficiar al Juzgado Municipal o Promiscuo Municipal de Sitio Nuevo

(Magdalena), a fin de que informe en que estado se encuentra la diligencia de secuestro ordenada

en este asunto, del inmueble con folio de matricula 228-5692, que se remitió hace casi un año sin

que se tenga noticia del mismo. Expídase oficio por el centro de servicios.

Se pone en conocimiento de la parte demandante, que se pusieron a disposición de este juzgado

dos títulos valores que suman un total de $21.907.467, por el Juzgado Primero civil Municipal de

esta ciudad

Notifíquese
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